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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS .FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año.....................................
Semestre...........................
Trimestre...........................

75 pesetas.
50
30 -

Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

la línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, sí en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.— (Artículo l.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Bolktín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.
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ÍDHINISIBrt PHOVINtlH

Administración de Rentas
Públicas de la provincia 

de Valladolid

AVISO A LAS EMPRESAS INDIVIDUALES 
SUJETAS A TRIBUTAR POR LA TARIFA 3.^ 

DE UTILIDADES

Se recuerda a los contribuyentes por 
este concepto que el plazo para presen
tar los documentos correspondientes a 
los resultados del ejercicio de 1946, 
finaliza pl día 30 de abril próximo.

A los impresos oficiales acompañarán 
los siguientes anexos:

Balance-inventario, referido al primer 
día del período de imposición.

Balance-inventario, referido al último 
día del ejercicio.

Detalle por conceptos y, en su caso, 
por industrias, de los gastos normales 
del ejercicio.

Detalle por conceptos y, en su caso, 
por industrias, de las cuotas al Tesoro 
satisfechas por contribuciones directas.

Detalle de los rendimientos y que
brantos eventuales del ejercicio.

Se recomienda el cumplimiento de 
esta obligación, dentro dpi plazo marca
do, en evitación de las responsabilidades 
que habrán de exigirse inexorablemente 
a los que dejen incumplida esta obli
gación.

Valladolid, 13 de febrero de 1947.—El 
administrador de Rentas Públicas, José 
Muñoz.
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Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Valladolid

Electricidad
Examinado el expediente incoado por 

don Alfonso Sánchez Maestre, domici
liado en Siete Iglesias de Trabancos, 
solicitando autorización para establecer 
una línea de transporte de energía eléc

trica en alta tensión, que partiendo de 
la que tiene instalada «Herederos de Ra
món Rodríguez Pardo», paralela a la 
carretera de Valladolid a Salamanca, 
kilómetro 49, terminará en la finca pro
piedad del peticionario, denominada 
«Eván de Arriba», del término municipal 
citado, para servicio de dicha finca, 
tanto de alumbrado como de riego, soli
citándose, al mismo tiempo, la imposi
ción de servidumbre forzosa de paso de 
corriente sobre los terrenos de dominio 
público, únicos afectados.

Resultando: Que la petición se ha 
publicado en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y que durante el plazo de 
información pública no se ha presen
tado ninguna reclamación en contra de 
la línea solicitada.

Resultando: Que el ingeniero en 
quien delegó la Jefatura de Obras Pú
blicas de esta provincia para la confron
tación del proyecto, informa en el senti
do de que puede accederse a lo solicitado 
bajo las condiciones que estipula en el 
cuerpo de su dictamen.

Resultando: Que la Comisión pro
vincial, Abogacía del Estado y Jefatura 
de Industria, han informado también, 
favorablemente, y proponen condiciones 
que especifican en los informes res
pectivos.

Considerando: Que el expediente se 
ha tramitado de un modo reglamentario, 
y siendo favorables los informes recaí
dos, no debe haber obstáculo para el es
tablecimiento de la línea, habiéndose, 
por otra parte, justificado el derecho a 
la energía que se trata de transportar.

Considerando: Que no habiéndose 
presentado ninguna reclamación contra i 
la imposición de la servidumbre forzosa ' 
de paso de corriente eléctrica, no debe i 
haber inconveniente en decretar esta ser- 1 
vidumbre sobre los terrenos de dominio i 
público, únicos afectados. j

Esta Jefatura de Obras Públicas, usan- ! 
do de las atribuciones que le confiere la 
ley de 20 de mayo de 1932, y de acuerdo 
con los informes emitidos, ha resuelto 
autorizar el establecimiento de la línea 
de refereñcla y otorgar la servidumbre 
solicitada con arreglo a las siguientes 
condiciones: j

Primera. Las obras se ejecutarán con í 

arreglo al proyecto presentado que lleva 
fecha de agosto de 1945, bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas o subalterno en quien 
delegue, la que a su terminación y pre
vio reconocimiento de las mismas, ex
tenderá un acta para los efectos señala
dos en el reglamento, que deberá ser 
sometida a la aprobación del señor inge
niero jefe, y en la que conste el resultado 
que se obtenga y el exacto cumplimiento 
de estás condiciones.

Los gastos que por estos servicios se 
originen serán de cuenta del concesio
nario.

Segunda. Las obras deberán empezar
en el plazo de un mes, a contar de la 
fecha de publicación de la presente con
cesión en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia de Valladolid, y quedar termina
das en el de tres meses, a contar de la 
misma fecha, debiéndose dar conoci
miento a la Jefatura de Obras Públicas 
de su principio y terminación.

Tercera. La fianza que se. habrá de 
depositar será la correspondiente al 3 
por 100 del presupuesto de las obras que 
afecten al dominio público.

Cuarta. Se decreta la imposición de 
servidumbre forzosa de paso de corrien
te eléctrica sobre los terrenos de domi
nio público, únicos afectados.

Quinta. Si por causa de utilidad pú
blica conviniera al Estado, la Provincia 
y el Municipio la modificación de la 
línea, en todo o en parte, el concesiona
rio queda obligado a verificarlo por su 
cuenta, sin derecho a indemnización 
alguna.

Sexta. Esta concesión se entiende 
hecha a título precario y sin perjuicio de 
tercero, pudiéndose declararía caducada 
por causa de mayor utilidad pública, sin 
que el concesionario tenga derecho a 
reclamación alguna.

Séptima. Queda el concesionario 
obligado a lo dispuesto en el real de
creto de Reformas Sociales de 20 de 
junio de 1902, la ley de protección a la 
Industria Nacional y el reglamento de 
Instalaciones Eléctricas y a todas las 
disposiciones de carácter general dicta
das o que en lo sucesivo se dicten sobre 
la materia.
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Octava. Con arreglo a lo dispuesto 
en él artículo 29 del vigente reglamento 
de Instalaciones Eléctricas de 27 de mar
zo de 1919, el concesionario, antes de 
poner en explotación la instalación, de
berá entregar a la administración, por 
duplicado, un plano o esquema dé la 
instalación y el réglamento del servicio, 
alos efectos señalados en dicho artículo.

Novena. El concesionario presentará 
. en esta Jefatura, dentro del pla^ujAe^“ 

treinta días a contar de esta fech|', c<^i,^ •^•, 
forme dispone el artículo 84 de la ijii^ñté^

MISTRACIÜN MDNIEIPÁl
Aldeamayor de San Martín

Aprobado por este Ayuntamiento elf
presupuesto municipal ordinario para el ■•
año 1947, .queda expuesto al público en
la Secretaría de este Ayuntamiento, du'

¿yi^jamiiiciobes.
Aldeapiayor de San Î'

ley del Timbre, una póliza de 150 p|s,gtas . 
para reintegro de esta concesión,;'’' 
como también la carta de pago acredita
tiva de haber satisfecho en Hacien^SVÍ- 
impuesto de derechos reales por la\C,aík-« 
tidad de pesetas 29.806, a que a^çj^i^S^^ ,,^^C''" vabrerOS de2^
el presupuesto de la obra. CÓ'

Décima. El incumplimiento d^é-una

día®

ice

‘'ebre- 
lián

ordenanzas ¿formadas y aprobadas por
yl Ayuntamientó para el año 19^* 

Cistérnig^í 8^ He febrer''
.alcaldé; Pablo Día

■•Ü Si

260

El

T^fU Apí'ob'ádo 'pofeste -,^<rntamiento el 
ara oír L -presupuesto municipal ordinario para el

año 1947, se halla expuesto al público
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por el ..plazO' de quince días, a efectos 
dfexamen y reclamaciones.

, ;.Olivarés de Duero, 5 de febrero de 
1947.-El alcalde. Vi--”.*'

cualquiera de las condiciones que pre
ceden o de las que de ellas se deriven, 
dará lugar a la caducidad de esta con
cesión, caducándose también la servi

La rectificación del padrón de AoGÁÍ^^i Á
tantes de este término con referencia atlisn.»-^® ^lyrreCuia 0
31 de diciembre de 1946, se halla expues^-:

dumbre en los casos previstos en eX,at-"”*3ías 
‘ ,*ír

ta al público en la Secretaría de este 
AyttCbtanlífento, por término de quince'

:6i

2gG pr«V!>

-^^Ma^is/ra-iW

ís A é%te6'''*'"''Í

re dé l^tóV

,100(-^2^4’

abajo “

"GNTRí8UY5NT6
CEDULA DE NOTIFICACIÓN

u.ias. .^5 ;
4Í Cabreros; del Monte.
1947. —^l^fcalde ^'

r ass-V • * "1 _

^ efSS^^®**^

'febrero

En los autos sobre «beneficios d| sub
sidio familiar» por certificación 4®"^®^- 
Delegación de Trabajo, seguidos lai^te^ 
esta Magistratura por Gregorio Vel^sc^ 
Renedo, contra Mariano de Luca^fSÍÍer-^, 
nández, por el ilustrísimo señor ]^eigiá^“ 
trado, con fecha dieciocho de octubre 
último, se ha dictado sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva es ¡ 
del tenor siguiente:

Encabezamiento. —E,\ ilustrísimo se
ñor magistrado de Trabajo de la provin-

Confeccionado el 
cipal ordinario de este Ayuntamiento 
---  ' ñS’l^de 1947, queda expuesto al 

mOj^igrareclamaciones, por término 
«dC itj^ince dUs, conforme determina el 
decreto ele ¿bidé enero de 1946.
-Tpff^cllla de la Tot96VZ56 

''de Í^^/-E1 alcalde, K

padrón de habi-^^^^récf.íñcación Xíi panron ne nam-"- 
^tQHtesTÔhpreferencia de 31 de diciembre^ 

‘ de 1946,. se |ialla expuesto al público en 
„ laH-Sé^FelSrih por término de quince días, 

reefpmaciones.
-----o A ode 1947.

195-257

Castronuó^”^

- iH.^-- Vàldesti

cía don Eugenio Picón Martín, los pre- i 
sentes autos sobre «beneficios del subsi- ! 
dio familiar» por certificación de la Dele- 1 
gación de Trabajo en la que figura como j 
demandante Gregorio Velasco Renedoi. 
y como demandado Mariano de Lur^ás*" 
Hernández, vecinos de Valladolid yOa-^í'*• 
taneda, respectivamente, y ^

Parte dispositiva.—FaWo: Que desefS-f; í

Aprobado por c ,^Xyuntamiento’! ei ‘ 
presupuesto municipal ordinario pára. 
este ejercicio de 1947, se halla expuesto 
al público, por quince días, para oír 
reclamaciones contra el mismo.

Asimismo, las ordenanzas municipa
les del ejercicio de 1946, quedan prorro- 

año para elgadas nuevamente en este 
men^gioaado-presupuesto.
■^Gastronue'íso de Esgueva 
de T947. —Él alcalde

timando la certificación remitida pon la 
Delegación de Trabajo sobre «subsic^io ^r. ? 
familiar», en la que figura como demain-

'ebrero 
Ík\ ‘jguez.

-258

dante Oregorío Velasco Renedo y co
demandado Mariano de Lucas Hernán-U 
dez, debo de absolver y absuelvo a éste’^'

Terminadas las pperaciones de rectifi
cación del padrón de habitantes de este 
término municipal, de 31 de diciembre 
de 1946, queda expuesto al público en 
la Secretajía-.de este Ayuntamiento, por 

J;i£.nTftfí^3,e^qxiince días, para oír recla
maciones ' v

k'• Valdestillas^8 de febrero t 
alcaide.-S.VA. González, 2

I^^’®U* ^.^ ^ Vítlaírechós ,
^ 'Se hallan expuestos al público, por 
quince días, los documentos siguientes:

Cuentas muñicipales del ejercicio de 
1946.

Rectificación del padrón de habitan
tes de 1946,

Durante el plazo expresado, pueden 
presentarse las reclamaciones que esti
men p,gj»t4tíentXs en la Secretaría del 

^kÿ'Effft'âniientÔ', \
yÁlfefréchós¿PT Vytefrechos. Sidi

y í» —. „ -. - ^ 'K^l^aíde, ^0^Hémi
7^^í?‘^T&rmlnadás las operationes de rectifi-. . i

■^^ "K
kdç febrero de 1947.-

de dicha reclamación. Así por esta mi 
sentencia que será publicada inmediatg;^- 
mente y notificada luego a las paTtes: 
definitivamente juzgando lo pronünciS,^ 
mando y firmo.—Eugenio Picón Martín. 
Rubricado. ,

La precedente sentencia fué publiçada 
en el día de su fecha. Lo preinserto qoPV
cuerda con el original a que me remito.vUdUct cu 11 Ci uiJgiuoi a L¿uv 111^ *‘*^*ÍJC^*^’*«XJ’
y para su inserción en el «Boletín
nial» la nrnvinria de Valladolid, a C

1’ 1 civili JLIldU do ICIO M ^ •-X d, Vl A~/ 11 V o A-A «- XV-V-IAIX •

.«talión del padrón de habitantes de este\ 
término nyinicipal, se halla expuesta al ' 
gÚbii'^lT^n ta Secretaría de este Munici- 

'^’pío^j. pipiet plazo de quince días, al 
yóh’jelo de sil examen y reclamac'é’ ,

Ci^léS,’£6ye feb*’pr'’ ’ '
. Æaidfer Alfonso Sanift

Ciste

C

cial» de la provincia de Valladolid, a , 
efectos de notificación del demandado”

iCV.

259

al-

V^^¿ :AMJNCIIÍÍ’N0 Olí

Ipel Cuadril’'”' '

SUSTRACCIÓN

Mariano de Lucas 'Hernández, de domi
cilio desconocido, expido y firmo la 
presente en Valladolid, a diez de febrero 
de mil novecientos cuarenta y siete, —El 
secretario, Federico Sanz Méndez.

512

Aprobado por este Ayuntamiento el

el 7 del actual, de la posada de Olegario 
Estébanez, de Benavente (Zamora), de 
dos muías, de tres a cuatro años, ambas 
pelo castaño, una con estrella en la 
frente y la otra con una muesca en la

presupuesto municipal ordinario para _ 
ejercicio de 1947, se halla expuestot^k 
público en la Secretaría del Ayun^^ 
miento por el plazo de quince días. para,.

orejad^j?ecdiá,\ herradas de las cuatro
—Cy dueño: Modesto Gua-.^ ,K*xffe"m id adyti $ t

'amora.
265

oír reclamaciones. A '<
igualmente acordó prorrogar todas laí ímpren ►Íputadón v»' icUü
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